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Res. N° 2883-2022-JNE.-  Resuelven recurso de apelación 
interpuesto contra la Resolución N° 00670-2022-JEE-LIO1/
JNE  19

Res. N° 2884-2022-JNE.-  Revocan extremo del artículo 
segundo de la Resolución N° 00519-2022-JEE-CALL/JNE 

 23

Res. N° 2887-2022-JNE.-  Convocan a ciudadano para que 
asuma el cargo de regidor del Concejo Distrital de Catache, 

provincia de Santa Cruz, departamento de Cajamarca  25

Res. N° 2901-2022-JNE.-  Convocan a ciudadano para que 
asuma, provisionalmente, el cargo de regidor del Concejo 
Distrital de Víctor Larco Herrera, Provincia de Trujillo,  

departamento de La Libertad  27

Res. N° 2902-2022-JNE.-  Convocan a ciudadano para que 
asuma, provisionalmente, el cargo de regidor del Concejo 
Distrital de Víctor Larco Herrera, provincia de Trujillo, 

departamento de La Libertad  29

Res. N° 2903-2022-JNE.-  Convocan a ciudadanos para 
que asuman, provisionalmente, cargos de alcaldesa y 
regidores de la Municipalidad Distrital de Villa María del 
Triunfo, provincia y departamento de Lima  30

Res. N° 2914-2022-JNE.-  Convocan a ciudadano para que 
asuma provisionalmente el cargo de regidor del Concejo 
Distrital de Víctor Larco Herrera, provincia de Trujillo, 
departamento de La Libertad  32

Res. N° 2915-2022-JNE.-  Convocan a ciudadana para que 
asuma, provisionalmente, el cargo de regidora del Concejo 
Distrital de Punta Negra, provincia y departamento de Lima 
 34

Res. N° 2916-2022-JNE.-  Convocan a ciudadano para que 
asuma, provisionalmente, el cargo de regidor del Concejo 
Distrital de Punta Negra, provincia y departamento de Lima 

 35

PODER EJECUTIVO

CULTURA

Designan Asesor ll del Despacho 
Viceministerial de Interculturalidad

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 000292-2022-DM/MC

San Borja, 9 de septiembre del 2022

VISTOS; el Informe N° 000384-2022-OGRH/MC de 
la Oficina General de Recursos Humanos; el Informe 
N° 001081-2022-OGAJ/MC de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, por la Ley N° 29565, Ley de creación del 
Ministerio de Cultura y su modificatoria, se crea el 
Ministerio de Cultura como organismo del Poder 
Ejecutivo con personería jurídica de derecho público, 
estableciéndose las áreas programáticas de acción sobre 
las cuales ejerce sus competencias y atribuciones para el 
logro de los objetivos y metas del Estado;

Que, conforme al Cuadro para Asignación de Personal 
Provisional – CAP Provisional del Ministerio de Cultura, 
aprobado por la Resolución Ministerial N° 412-2019-MC, 
reordenado por la Resolución Ministerial N° 000184-2020-
DM/MC, el cargo de Asesor/a II del Despacho Viceministerial 
de Interculturalidad es considerado de confianza;

Que, encontrándose vacante el cargo de Asesor/a ll del 
Despacho Viceministerial de Interculturalidad, corresponde 
designar a la persona que asumirá dicho cargo; 

Con las visaciones de la Oficina General de Recursos 
Humanos, y de la Oficina General de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con la Ley N° 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; la Ley N° 29565, 
Ley de creación del Ministerio de Cultura; y, el Reglamento 
de Organización y Funciones, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 005-2013-MC; 

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor RENATO LEVAGGI 
TAPIA en el cargo de Asesor ll del Despacho Viceministerial 
de Interculturalidad del Ministerio de Cultura.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

BETSSY BETZABET CHAVEZ CHINO
Ministra de Cultura

2104019-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Designan Directora de la Dirección General 
del Tesoro Público

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 211-2022-EF/43

Lima, 11 de setiembre del 2022

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el puesto de Director(a) de 
la Dirección General del Tesoro Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas; 

Que, en este contexto, resulta necesario designar a 
la persona que ejerza las funciones inherentes al referido 
puesto; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y, en el Texto Integrado actualizado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Economía 
y Finanzas, aprobado mediante Resolución Ministerial                       
N° 213-2020-EF/41;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora Betty Armida 
Sotelo Bazán, en el puesto de Directora de la Dirección 
General del Tesoro Público del Ministerio de Economía y 
Finanzas. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

KURT BURNEO FARFÁN
Ministro de Economía y Finanzas

2104332-1

Aprueban Lineamientos para la 
presentación de propuestas de 
compromisos, indicadores y metas del 
Programa de Incentivos a la Mejora de la 
Gestión Municipal para el año 2023 y sus 
Anexos

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
Nº 0020-2022-EF/50.01

Lima, 9 de setiembre de 2022 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 5 del Decreto Legislativo N° 1440, 

Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
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Público, dispone que la Dirección General de Presupuesto 
Público es el ente rector y ejerce la máxima autoridad 
técnico-normativa del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, y tiene las funciones de programar, dirigir, 
coordinar y evaluar la gestión del proceso presupuestario, 
emitir las directivas y normas complementarias 
pertinentes, así como promover el perfeccionamiento 
permanente de la técnica presupuestaria;

Que, el numeral 13.6 del artículo 13 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, establece que el 
Presupuesto por Resultados constituye una estrategia 
de gestión pública que vincula los recursos a productos 
y resultados medibles a favor de la población, siendo uno 
de sus instrumentos, los incentivos presupuestarios; 

Que, los numerales 66.1 y 66.2 del artículo 66 
del Decreto Legislativo Nº 1440, señalan que los 
incentivos presupuestarios comprenden el conjunto 
de herramientas de índole presupuestaria, orientadas 
a mejorar el desempeño institucional para una mayor 
eficiencia, efectividad, economía y calidad de los 
servicios públicos, así como para el logro de resultados 
priorizados u objetivos estratégicos institucionales; 
y que son incentivos presupuestarios, los incentivos 
monetarios, convenios de apoyo presupuestario, 
bonos por desempeño institucional, transferencias 
condicionadas de tipo institucional entre entidades, y 
otros que se autoricen por Ley;

Que, asimismo, los numerales 67.1 y 67.4 del artículo 
67 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público, disponen 
que el Ministerio de Economía y Finanzas, a través 
de la Dirección General de Presupuesto Público, en 
coordinación con los Sectores correspondientes, diseña 
e implementa mecanismos de asignación condicionada 
de recursos a favor de los pliegos presupuestarios con el 
propósito de mejorar la eficiencia, efectividad, economía 
y calidad de la provisión de productos hacia el logro 
de resultados prioritarios o de objetivos estratégicos 
institucionales; estableciendo para dicho efecto mediante 
Resolución Directoral, los parámetros y mecanismos para 
el diseño, seguimiento y evaluación de los incentivos 
presupuestarios; 

Que, mediante el numeral 1.1 del artículo 1 de la Ley 
Nº 29332, se crea el Plan de Incentivos a la Mejora de 
la Gestión y Modernización Municipal, el mismo que fue 
denominado como Programa de Incentivos a la Mejora de 
la Gestión Municipal (PI) en el literal c) del numeral 41.1 
del artículo 41 de la Ley Nº 30372, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2016;

Que, la Cuarta Disposición Complementaria Final 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público, 
establece que el Programa de Incentivos a la Mejora 
de la Gestión Municipal (PI) es una herramienta de 
incentivos presupuestarios a cargo del Ministerio de 
Economía y Finanzas, que promueve la mejora de 
la calidad de los servicios públicos provistos por las 
municipalidades a nivel nacional, el cual tiene por 
objetivo general contribuir a la mejora de la efectividad 
y eficiencia del gasto público de las municipalidades, 
vinculando el financiamiento a la consecución de 
resultados asociados a los objetivos nacionales; y, 
por objetivos específicos el mejorar la calidad de los 
servicios públicos locales y la ejecución de inversiones, 
que están vinculados a resultados, en el marco de las 
competencias municipales, de acuerdo a lo establecido 
en la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; 
así como mejorar los niveles de recaudación y la 
gestión de los tributos municipales; 

Que, la Tercera Disposición Complementaria Final 
del Decreto Supremo Nº 366-2021-EF, que aprueba 
los Procedimientos para el cumplimiento de metas y la 
asignación de recursos del Programa de Incentivos a 
la Mejora de la Gestión Municipal del año 2022 y dicta 
otras disposiciones, establece que la Dirección General 
de Presupuesto Público aprueba, mediante Resolución 
Directoral, los Lineamientos para la presentación de 
propuestas de metas del Programa de Incentivos a la 
Mejora de la Gestión Municipal para el año 2023, con la 

finalidad de establecer los criterios de evaluación y las 
fases del proceso de diseño de las metas correspondientes 
al año 2023, en el marco del citado Programa;

Que, resulta necesario aprobar los Lineamientos a 
ser considerados para la presentación de propuestas 
de compromisos, indicadores y metas del Programa de 
Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal para el 
año 2023, precisando los requisitos y criterios específicos 
que deben seguir las entidades del Gobierno Nacional 
interesadas en participar en el referido Programa 
para la presentación de propuestas de compromisos, 
indicadores y metas, así como los criterios de evaluación 
para la selección de compromisos, indicadores y metas 
correspondientes al año 2023;

En uso de las facultades conferidas en el artículo 5 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público, y de 
conformidad con lo establecido en la Tercera Disposición 
Complementaria Final del Decreto Supremo N° 366-2021-
EF, que aprueba los Procedimientos para el cumplimiento 
de metas y la asignación de recursos del Programa de 
Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal del año 
2022; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Objeto
Aprobar los Lineamientos para la presentación 

de propuestas de compromisos, indicadores y metas 
del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 
Municipal para el año 2023 y sus Anexos, que forman 
parte integrante de la presente Resolución Directoral.

Artículo 2.- Publicación
Publicar la presente Resolución Directoral en el Diario 

Oficial El Peruano. La presente Resolución Directoral, los 
Lineamientos aprobados por el artículo 1 y sus Anexos 
se publican en la sede digital del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef) en la misma fecha de 
publicación de la presente norma en el Diario Oficial El 
Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LISSETH PILAR RAMSDEN RAMOS
Directora General
Dirección General de Presupuesto Público

2104339-1

INTERIOR

Designan Subprefectos(as) Provinciales y 
Distritales en diversas Regiones

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N° 310-2022-IN-VOI-DGIN

Lima, 9 de setiembre de 2022

VISTO: El Informe N° 001279-2022/IN/VOI/DGIN/DAP 
de fecha 09 de septiembre de 2022 e Informe N° 001280-
2022/IN/VOI/DGIN/DAP de fecha 09 de septiembre de 
2022; emitidos por la Dirección de Autoridades Políticas 
de la Dirección General de Gobierno Interior, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo Nº 1266, que aprueba 
la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior, determina el ámbito de competencia, las 
funciones y estructura orgánica del Ministerio del Interior, 
el cual, en el numeral 13) del inciso 5.2 del artículo 5 
establece como una de las funciones específicas del 
Ministerio del Interior, otorgar garantías personales e 
inherentes al orden público; así como dirigir y supervisar 
las funciones de las autoridades políticas designadas, 
con alcance nacional;
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